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[image: Foto cedida por PP Alcalá]El alcalde interpretó el reglamento de tal forma que sólo debatió con el portavoz del PSOE 





Era uno de los acontecimientos políticos más importantes del año en Alcalá, un foro en el que podría hablarse sin cortapisas ni tapujos sobre la fiesta en el Parque de Servicios, las subvenciones municipales, las operaciones Flauta y Púnica, y un largo etcétera de asuntos que han jalonado la actualidad de la localidad en el último año. Pero nada de eso ocurrió, y es que el alcalde interpretó el reglamento que rige el Debate sobre el Estado de la Ciudad de una forma, cuando menos, peculiar. Según su interpretación, el alcalde, proponente del debate, sólo debía responder ante un miembro de la Junta de Gobierno Local, y el elegido no fue otro que el portavoz del PSOE. La participación de la oposición comenzaría después, aunque también dirigiéndose únicamente al miembro de la Junta de Gobierno Local.

Ante semejante “interpretación”, desde la oposición lo tuvieron muy claro, abandonando el Pleno y dejando sólo al tripartito para debatir consigo mismo. Como consecuencia, el “debate” sólo duraba unos cinco minutos, tras los que se levantaba la sesión de uno de los Plenos más surrealistas de la historia de Alcalá.

Y tras el final del Pleno llegaban las valoraciones. Así el Grupo Popular en el Ayuntamiento de Alcalá de Henares ha criticado duramente que el alcalde socialista de Alcalá, Javier Rodríguez Palacios, haya impedido a la oposición intervenir en el debate sobre la gestión de su gobierno “que llevábamos meses reclamando”.

El portavoz adjunto del Grupo Popular, Octavio Martín, ha explicado la “sorpresa” de que “apenas 24 horas antes de la celebrarse, se nos plantea un Pleno absurdo en el que el alcalde va a debatir sólo con su propio portavoz”. Por ello, el Grupo Popular ha abandonado una sesión convocada para que “el alcalde y el gobierno debatan consigo mismos”. Para Octavio Martín, “el esperpento que hemos visto de un ‘debate’ entre el alcalde y su propio portavoz nunca puede ser una interpretación lógica del reglamento”.

El Grupo Popular lamenta profundamente la total falta de transparencia y claridad. “Hay que plantearse por qué se esconden, por qué se ocultan y por qué bajo una interpretación imposible del reglamento se priva a los representantes de los ciudadanos de participar en el debate sobre la gestión del equipo de gobierno”, ha dicho el portavoz adjunto.

También el Gobierno Local emitía un comunicado oficial explicando lo ocurrido. "Esta mañana se ha celebrado un Pleno extraordinario en el Ayuntamiento de Alcalá de Henares para debatir la gestión de la Junta de Gobierno Local, en orden al artículo 103 del Reglamento Orgánico del Consistorio. Este Pleno había sido solicitado por los Grupos Políticas de la oposición y ha sido convocado por el alcalde de Alcalá de Henares. En septiembre de 2016, el Grupo Municipal de Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía propuso que se convocara un Pleno conforme al artículo 103 del Reglamento Orgánico. En abril de 2017, el Grupo Municipal Popular instó al alcalde a que convocara el Pleno. Ambas propuestas fueron aprobadas por unanimidad. Por eso, el primer edil convocó este Pleno cumpliendo con el acuerdo plenario hace varios días. El Pleno de hoy ha sido el primero de este carácter desde 2006, año en que se aprobó el actual Reglamento Orgánico. Dicho reglamento fue promovido por el entonces Gobierno municipal del Partido Popular y aprobado el 18 de abril de 2006 y publicado en el BOCAM el 6 de septiembre del mismo año. El artículo 103, punto 2, del Reglamento Orgánico, dice con claridad que en el Pleno intervendrá el autor de la propuesta, en este caso el alcalde, en segundo lugar un miembro de la Junta de Gobierno Local, el concejal-secretario de la Junta de Gobierno Local, Fernando Fernández Lara. Después, podrían replicarse proponente y portavoz y, posteriormente, los Grupos Políticos podrían formular preguntas a la Junta de Gobierno Local, que serían contestadas por un miembro de la misma. Esta es la literalidad del Reglamento y viene avalada por el informe realizado por el Secretario General del Ayuntamiento, que es el funcionario encargado de velar por el cumplimiento de la norma. Al comenzar el Pleno, los concejales y concejalas de los Grupos municipales Popular y Ciudadanos se han ausentado del mismo. Esto, a juicio del alcalde Rodríguez Palacios, es “vergonzoso, una falta absoluta de lealtad a lo que el Pleno representa, y un insulto al Ayuntamiento, a las normas que nos hemos dado y a los vecinos y a las vecinas”, resumían.

"Cabe recordar que tres de los ediles que hoy se sientan en la bancada de la oposición eran concejales del Gobierno que aprobó el Reglamento Orgánico en vigor: Marcelo Isoldi, Francisco Bernáldez (ambos en el Grupo Popular) y Teresa Obiol (hoy, en Ciudadanos, antes en el Partido Popular). En su primera intervención, Fernández Lara ha lamentado la falta de respeto más absoluta de PP y Ciudadanos al Ayuntamiento, a las normas y a las decisiones del secretario general, y a la ciudadanía, así como la “falta de respeto a las normas que nos rigen a todos. PP y Ciudadanos han actuado hoy en contra de la legalidad, de lo establecido por el Reglamento. Es una insumisión a la norma, que como no les gusta, no participan: es una actitud infantil y lamentable”.

Según el portavoz, “el equipo de Gobierno, que respeta la ley y a los vecinos que merecen conocer las decisiones de la Junta de Gobierno Local que de forma unánime y de manera cohesionada en este órgano toma decisiones, ha tomado ya miles de decisiones en estos dos años, entre las que cabe destacar el saneamiento de las arcas municipales. Hemos cerrado 2016 con superávit, se ha duplicado el remanente de tesorería, se ha reducido la deuda comercial y la cuenta de crédito a la mitad, hemos pasado de 150 días de plazo a los 40 actuales. También hemos aumentado el gasto en 20 millones sin subir los impuestos: hemos ahorrado costes y renegociado deudas”

Fernández Lara ha afirmado que “este Gobierno ha puesto ha puesto en marcha numerosas políticas sociales destinadas a paliar los efectos de la crisis y la desigualdad social en Alcalá, con propuestas y medidas como la apertura de los comedores escolares en verano, la tarifa social del agua, diversas ayudas sociales, o la apertura de la Oficina de Intermediación de la Vivienda, que sirve para ahondar en la política de desahucios 0”

“Por otra parte, el Gobierno se ha volcado en la celebración del IV Centenario de la Muerte de Cervantes con cientos de actividades, ha ampliado la oferta turística y cultural de Alcalá, lo que ha provocado un récord en las visitas turísticas a Alcalá de Henares”, según el concejal portavoz. Este equipo de Gobierno trabajó en la eliminación de privilegios políticos desde el primer día, “eliminando la escolta del alcalde y el coche exclusivo del primer edil, así como numerosas medidas que van encaminadas a una política más cercana a la ciudadanía”

El PSOE de Alcalá de Henares califica de desleal la actitud del PP y Ciudadanos hoy en el Pleno del Ayuntamiento de Alcalá de Henares. Esta mañana se ha celebrado un Pleno extraordinario en el Consistorio complutense para debatir la gestión de la Junta de Gobierno, aplicando el artículo 103 del Reglamento Orgánico del Ayuntamiento. Un Reglamento que fue aprobado en 2006 con mayoría absoluta del Partido Popular. En ese año, 3 de los concejales que hoy se sientan en los grupos de la oposición ya formaban parte del equipo de Gobierno: en concreto, Marcelo Isoldi, Francisco Bernáldez y Teresa Obiol (hoy, en Ciudadanos, antes en el PP). En los últimos meses, Ciudadanos y PP han solicitado que se realizara este Pleno en aplicación del artículo 103 del Reglamento Orgánico. Por eso, en base a este artículo, nuestro alcalde y secretario general, Javier Rodríguez Palacios, convocó este Pleno para la mañana de hoy. Este Pleno ha sido el primero de este tipo desde 2006. Dicho artículo, en su punto 2, señala con claridad, y así lo reafirman los funcionarios municipales, que en el Pleno intervendrá el autor de la propuesta, en este caso el alcalde, en segundo lugar un miembro de la Junta de Gobierno Local, el concejal-secretario de la Junta de Gobierno Local, Fernando Fernández Lara. Después, podrían replicarse proponente y portavoz y, posteriormente, los Grupos Políticos podrían formular preguntas a la Junta de Gobierno Local, que serían contestadas por un miembro de la misma. El PSOE de Alcalá quiere manifestar su más absoluto rechazo a la actitud del PP y de Ciudadanos, que han abandonado el Pleno al comienzo del mismo. Para el portavoz del Grupo Municipal Socialista, Fernando Fernández Lara, abandonar el Pleno es una “falta absoluta de lealtad al Pleno y al Ayuntamiento. Como no les gusta la norma, no quieren participar en el Pleno: PP y Ciudadanos, representados por Víctor Chacón y Miguel Ángel Lezcano, son los Puigdemont de Alcalá de Henares”. Según Fernández Lara, “hoy el PP dice en todos los puntos de España que hay que cumplir la ley, que hay algunos que no la cumplen, que son insumisos. Pues bien, hoy el PP de Alcalá, y también Ciudadanos, han sido insumisos y desleales, como achacan al señor Puigdemont”. “Como no les gusta la norma, no participan. Es una actitud infantil, bochornosa y lamentable”, según Fernández Lara. Según Rodríguez Palacios, “es una pena la incapacidad de estos dos grupos de la oposición: la unión de acción de PP y Ciudadanos refleja la deriva que se está produciendo en Alcalá. Ciudadanos, un partido que veta a otras formaciones políticas y muleta del PP en Alcalá de Henares”. “Por otro lado, el PP de Alcalá es un partido a la deriva, incapaz de gobernarse a sí mismo, sin sede, sin rumbo, y al que le van a gobernar desde Madrid”. El portavoz Fernández Lara ha presentado la gestión de la Junta de Gobierno Local en estos dos años de gobierno progresista en Alcalá. Ha defendido las numerosas medidas tomadas, destacando entre ellas la mejora de la situación económica del Ayuntamiento, las medidas sociales, la potenciación de cultura y turismo, la eliminación de privilegios políticos, y muchas más.
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